
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2019-00645-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez. Sírvase proveer.  

 

Bucaramanga, abril 16 de 2021 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciséis (16) de abril de dos mil veinte (2020) 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, y toda vez que mediante auto 

calendado ocho (8) de octubre de 2019 se designó para el proceso de la referencia al 

LIQUIDADOR Dr. OSCAR BOHÓRQUEZ MILLAN, quien a la fecha no se ha presentado al 

despacho a través del canal digital j18cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  para asumir las 

funciones de liquidador,  se procederá a requerir al mencionado auxiliar de justicia 

poniéndole en conocimiento las consecuencias del incumplimiento de la labor 

encomendada conforme a lo señalado en el inciso 2° del artículo 49 del Código General 

del proceso,  so pena de incurrir en las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente, según lo reglado en 

la parte final de la norma previamente citada. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al Dr. OSCAR BOHÓRQUEZ MILLAN, para que se posesione como 

LIQUIDADOR del señor insolvente LUDWING LÓPEZ GÓMEZ, en el término establecido en 

el artículo 49 del Código General del proceso, so pena de incurrir en las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente, según lo reglado en la parte final de la norma previamente citada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto fechado el día 16 de abril de 2021 se notifica a las partes por 

anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

 

Bucaramanga, 19 de abril de 2021. 
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